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SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, CELEBRADA EN AULA VIRTUAL DE ZOOM 

EL DÍA 28-07-2022 

MIEMBROS NATOS 
Decano: D. Luis Manuel Casas García (Asiste) 
Secretaría: Dª. Ana Belén Borrachero Cortés (Asiste) 
Vicedecana de Prácticas: Dª. Mª Guadalupe Martínez Borreguero (Asiste) 
Vicedecana de Ordenación Académica: Dª. Ana Caballero Carrasco (Asiste) 
Vicedecana de Relaciones Internacionales: Dª. Irene Olga Castellano Risco (Asiste) 
Vicedecana de Estudiantes: Dª. Ana Mª Piquer Píriz (Asiste) 
Administradora de Centro: Dª. Rosa Mª Amo Cacho (Asiste) 

Representantes de Departamentos ASISTEN JUSTIFICAN 
Dª. Isabel Román Román 
Dpto. Filología Hispánica y Lingüística Gral. 

Asiste  

D. Juan Manuel Moreno Manso 
Dpto. Psicología y Antropología 

 Excusa asistencia 

Dª. Raquel Marín Chamorro 
Dpto. Filología Inglesa. 

  

D. Manuel Lucero Fuste 
Dpto. Ciencias de la Educación 

  

D. Jesús Sánchez Martín 
Dpto. Dca. de las CC Exp. y Mat. 

Asiste  

D. Primitivo Mena Arias 
Dpto. Fisiología 

  

D. Manuel Molina Fernández 
Dpto. Matemáticas 

 Excusa asistencia 

D. Luis R. Murillo Zamorano 
Dpto. Economía 

  

Dª. Coronada Pérez Rodríguez 
Dpto.  Terapéutica Médico-Quirúrgica 

  

D. Francisco Javier Rodríguez Jiménez 
Dpto. Dca. CCSS, Lengua y Literatura 

  

Dª. Mª José López Rey 
Dpto. Dirección Empresas y Sociología 

Asiste  

Dª. Eva Robustillo Bayón 
Dpto. Lenguas Modernas 

Asiste  

D. Héctor Archilla Segade 
Dpto. Dca. de la Expresión MPC 

  

Representantes de Alumnado ASISTEN JUSTIFICAN 
Dª. Blanca Pérez León 
Delegada de Centro 

  

D. Mariano Galán Díaz 
Subdelegado de Centro 

  

MIEMBROS ELECTOS 

SECTOR A ASISTEN JUSTIFICAN 
Dª. Macarena Blázquez Alonso   
D. Zacarías Calzado Almodóvar Asiste  
Dª. Florentina Cañada Cañada Asiste  
Dª. Isabel Cuadrado Gordillo   
D. Sixto Cubo Delgado   
Dª. Mª Rocío Esteban Gallego Asiste  
D. Sebastián Feu Molina Asiste  
D. Ventura García Preciado   
Dª. Mª Elena García-Baamonde Sánchez Asiste  
Dª. Mª Paz González Rodríguez   
Dª. Eloísa Guerrero Barona   
Dª. Prudencia Gutiérrez Esteban Asiste  
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Dª. Guadalupe de la Maya Retamar  Excusa asistencia 
D. Manuel Montanero Fernández   
Dª. Isabel Morera Bañas Asiste  
D. Ángel Suárez Muñoz   
SECTOR B ASISTEN JUSTIFICAN 
Dª. Fátima Llamas Salguero   
D. Rodrigo Espada Belmonte Asiste  
D. César Rina Simón   
Dª. Mª José Godoy Merino   
SECTOR C ASISTEN JUSTIFICAN 
Dª. Cristina Ávila Álvarez   
D. Michel Angelo Cruz Vázquez   
Dª. Oana Teodora Girjaliu   
D. Karim Kadoui Balsinhas   
Dª. Celia Rey Marcelo Asiste  
Dª. Eva Sánchez Rodríguez   
SECTOR D ASISTEN JUSTIFICAN 
D. Miguel Ángel Bas Sánchez Asiste  
Dª. Mª Dolores Berbén Narváez  Excusa asistencia 
D. José Francisco Hurtado Masa Asiste  
Dª. Leonor Moreno Pons   
D. Juan Manuel Moya García   

Orden del día: 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (JF Ordinaria, de 07-07-2022). 
Punto 2. Informe del Sr. Decano. 
Punto 3. Aprobación, si procede, de Tutela Académica de Título Propio. 
Punto 4. Aprobación, si procede, del Procedimiento de Realización de la Encuesta de Satisfacción del 

Estudiante con la Actividad Docente (PR/SO006_FEyP).  
Punto 5. Aprobación, si procede, del Procedimiento de Evaluación de la Actividad Docente del 

Profesorado (PR/SO007_FEyP). 
Punto 6. Aprobación, si procede, de la Política y Objetivos de Calidad de la Facultad de Educación y 

Psicología (Período 2022/24).  
Punto 7. Aprobación, si procede, del Informe Anual de Calidad del Centro (Curso 2020-21). 
Punto 8. Aprobación, si procede, de propuesta de Calendario Académico. 
Punto 9. Ruegos y preguntas. 

 

Siendo las 13:02 horas del día 28-07-2022 se reúne en sesión ordinaria y en segunda 

convocatoria, en aula virtual de ZOOM, la Junta de Facultad. El antedicho Orden del día tuvo el 

siguiente desarrollo.  
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Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (JF Ordinaria, de 07-07-2022).  

Sometida a votación, el acta de la sesión anterior queda aprobada por UNANIMIDAD. 

Punto 2. Informe del Sr. Decano. 

El Sr. Decano toma la palabra y saluda a los asistentes. Comparte con la Junta que, en 

esta semana, tras debatirse en el Consejo de Gobierno y, posteriormente, en el Consejo Social, 

se aprobó el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. Esto supone un paso más para 

instaurar este Máster en nuestra Universidad, posibilitando a los egresados del Grado en 

Psicología que puedan seguir formándose en la Universidad de Extremadura. Agradece a la 

Comisión del Título el trabajo realizado durante tantos años. 

El Sr. Decano señala que, por orden del Sr. Rector, comenzarán las obras de instalación 

de placas solares que permitirán un ahorro entre el 40-50% del consumo energético. Se estima 

un plazo de ejecución de unos 8 meses. 

El Sr. Decano informa del alta de nuevos miembros de PAS en las comisiones de calidad. 

Concretamente, Dª. María Magariño Arroyo formará parte de la Comisión de Calidad del Máster 

Universitario en Enseñanza Bilingüe en Inglés para la Educación Primaria y Secundaria y Dª. 

Almudena Gómez Lorenzo de la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación 

en Ciencias Sociales. 

Para terminar, el Sr. Decano adelanta que se realizará una auditoría interna en el 

próximo mes de diciembre que nos permitirá acreditar nuestra Facultad. Ello implica la 

actualización de diferentes procedimientos y el cumplimiento de los objetivos acordados en 

nuestra normativa, lo cual es responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Dª. Guadalupe Martínez, Vicedecana de Prácticas e Infraestructuras, señala que también 

se han realizado cambios en la Comisión de Calidad de Prácticas. Desde la Comisión de Calidad 

del MUFPES se incorpora Dª. María Josefa Inmaculada Sánchez Casado y desde el Grado en 

Psicología se incorpora Dª. Mónica Guerrero Molina. 

D. Zacarías Calzado toma la palabra y felicita tanto a la Comisión como al equipo decanal 

por conseguir la aprobación del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. Recuerda 

que, durante su mandato como Decano, el Máster ya fue aprobado junto al Grado en Psicología. 

También señala que se prometió a la Facultad la cantidad de 1 millón de euros para construir un 

nuevo edificio y poder albergar al alumnado de dicho Máster y a un segundo grupo del Grado 

en Psicología. El Sr. Decano manifiesta que estas concesiones se quedaron paralizadas y que se 
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ha conseguido retomar las negociaciones, paradas por el coste que suponía la contratación de 

nuevo profesorado y la búsqueda de centros para la realización de las prácticas externas. 

Dª. Rosa Mª Amo comenta que ella estuvo presente en el último Consejo de Gobierno 

donde se aprobó el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria y observó cómo nuestro 

Decano defendió la aprobación de dicho Máster. 

Punto 3. Aprobación, si procede, de Tutela Académica de Título Propio. 

Dª. Ana Belén Borrachero toma la palabra y explica a los asistentes que el motivo de 

aprobación de la nueva tutela académica del Curso “Formación en Habilidades para el Empleo 

Inclusivo” se debe a que se han realizado cambios mayores a la edición anterior, por lo que, 

desde Formación Permanente, nos sugieren que se trate como un curso nuevo. Los cambios 

realizados están relacionados una nueva dirección, el aumento de horas (de 300 a 400 horas), 

nuevos contenidos y amplitud del periodo de prácticas. 

Sometida a votación, la tutela académica del Curso “Formación en Habilidades para el 

Empleo Inclusivo”, queda aprobada por UNANIMIDAD. 

Punto 4. Aprobación, si procede, del Procedimiento de Realización de la Encuesta de 

Satisfacción del Estudiante con la Actividad Docente (PR/SO006_FEyP). 

El Sr. Decano aclara que, tanto este procedimiento como los siguientes, están adaptados 

a la normativa general de la Universidad de Extremadura y que, antes de debatirse en esta Junta, 

han sido tratados en las diferentes comisiones de calidad. 

Dª. María Jesús Fernández, Responsable del Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad 

de Educación y Psicología, expone que el motivo por el que se han de aprobar este 

procedimiento, y los sucesivos, se debe a la realización de una auditoría interna en el mes de 

diciembre. En este, concretamente, se introduce el nuevo sistema que se ha utilizado en el 

presente curso. Agradece a las diferentes Comisiones de Calidad el trabajo de revisión que han 

realizado, así como el feedback positivo y enriquecedor para confeccionar el documento final. 

Sometido a votación, el Procedimiento de Realización de la Encuesta de Satisfacción del 

Estudiante con la Actividad Docente (PR/SO006_FEyP) (Anexo I), queda aprobado por 

UNANIMIDAD. 
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Punto 5. Aprobación, si procede, del Procedimiento de Evaluación de la Actividad Docente del 

Profesorado (PR/SO007_FEyP). 

Dª. Mª Jesús Fernández aclara que el procedimiento ha sido actualizado teniendo en 

cuenta la normativa vigente y el trabajo de las Comisiones de Calidad. 

Sometido a votación, el Procedimiento de Evaluación de la Actividad Docente del 

Profesorado (PR/SO007_FEyP) (Anexo II), queda aprobado por UNANIMIDAD. 

Punto 6. Aprobación, si procede, de la Política y Objetivos de Calidad de la Facultad de Educación 

y Psicología (Período 2022/24). 

Dª. Mª Jesús Fernández comenta que en este documento se han actualizado los 

propósitos y acciones, que serán convertidas en evidencias. Su consecución no implica un 

esfuerzo extra para nuestra Facultad ya que son acciones que se venían realizando hasta ahora 

y que se prevén que se realicen en los dos próximos años. 

D. Sebastián Feu toma la palabra y expone que la importancia del documento no es para 

evaluarla a finales del mes de julio, antes de las vacaciones. Tampoco le parece correcto incluir 

la palabra “política” en el documento, ya que supondría incluir unas intenciones más amplias, 

con vistas a la ANECA, y siguiendo unas directrices de Rectorado. Al no ser así, eliminaría la 

palabra “política”. También señala que, ante estas cuestiones, habría que fomentar el debate, 

por lo que solicita dejar la votación para septiembre.  

Dª. Ana Piquer, Vicedecana de Estudiantes, comenta que desde el actual equipo decanal 

se han conseguido muchos avances en los últimos dos años, pero que aún falta la acreditación 

de nuestra Facultad. Opina que sí se puede utilizar el término “política”, siendo prácticos y 

consiguiendo resultados visibles para la ANECA. 

Dª. María Jesús Fernández vuelve a intervenir y comenta que, desde el rectorado, existe 

el deseo expreso de que se denomine “Política y Objetivos de Calidad”. Señala que siempre será 

un documento abierto, que todo miembro de la comunidad educativa puede enriquecer, pero 

que ahora se debe aprobar y, más tarde, modificar con una nueva edición actualizada.  

El Sr. Decano señala la predisposición del equipo decanal para crear foros de debate 

donde haya diálogo y se puedan incorporar las aportaciones de todos.  

Dª. María José López comenta que, a su parecer, las directrices de la Facultad tienen un 

peso considerable como para debatirlo de forma rápida, por lo que requiere un debate y espera 

que a principios de septiembre se pueda realizar un foro de debate. 
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Dª. Ana Belén Borrachero, Secretaría Académica, recuerda que estos documentos ya han 

sido debatidos en las diferentes Comisiones de Calidad que representan a cada una de nuestras 

titulaciones. 

Sometida a votación, la Política y Objetivos de Calidad de la Facultad de Educación y 

Psicología (Período 2022/24) (Anexo III), queda aprobada por UNANIMIDAD. 

Punto 7. Aprobación, si procede, del Informe Anual de Calidad del Centro (Curso 2020-21). 

Dª. María Jesús Fernández manifiesta que el Informe Anual de Calidad de Centro del curso 

2020-21 presenta una apariencia más atractiva que los anteriores, para que sea más fácil su 

lectura. Asimismo, señala que se está trabajando en informes anteriores, concretamente, en el 

de 2018-19 que no se había realizado y también en el del curso actual, 2021-22. 

Dª. María José López felicita a Dª. María Jesús Fernández, Responsable del Sistema de 

Garantía de Calidad de la Facultad de Educación y Psicología, por el trabajo realizado en la 

confección del Informe Anual. 

Sometido a votación, el Informe Anual de Calidad del Centro (Curso 2020-21) (Anexo IV), 

queda aprobado por UNANIMIDAD. 

Punto 8. Aprobación, si procede, de propuesta de Calendario Académico. 

El Sr. Decano expone que se han recogido propuestas individuales y colectivas. Una vez 

iniciado el proceso de aportaciones, se recogieron una serie de opiniones por escrito. Asimismo, 

se realizó una reunión presencial y virtual donde se debatieron diferentes posturas sobre el 

calendario académico. Una vez recogida todas las propuestas, se envió un email a la comunidad 

educativa de nuestra Facultad. Se evidencia que la mayoría del profesorado está a favor del 

cambio de modelo de calendario académico, suprimiendo la convocatoria de julio y retrasando 

el inicio del curso académico. Tan solo tres docentes prefieren seguir con el calendario actual, al 

igual que los representantes del alumnado que manifestaron esta postura.  

El Sr. Decano explica que ha confeccionado un texto para remitirlo al Secretario General 

sobre la postura de nuestra Facultad, el cual salvaguarda el derecho de todos los miembros a 

emitir sus aportaciones particulares. El texto que será sometido a votación es el siguiente:  

Se diferencian claramente dos propuestas: 

Una parte mayoritaria del profesorado, presente en la reunión y a través de los correos 

remitidos, manifiestan su postura a favor de que se suprima la convocatoria de julio y comenzar el 

curso más tarde. Las razones a favor son, prácticamente, las que os indique en mi correo anterior. 

Eliminando la convocatoria de julio se podría retrasar el comienzo de curso, propiciando un inicio 
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menos precipitado, y poder ofrecer un periodo más razonable para que el alumnado pueda 

recuperar las asignaturas suspensas de la convocatoria de junio en la convocatoria de septiembre. 

De forma contraria, una minoría del profesorado así como los representantes de 

estudiantes, manifiestan su opinión a favor de que el calendario se mantenga como hasta ahora. 

Las razones expuestas por el alumnado están relacionadas sobre el descanso vacacional en agosto 

y la posibilidad de matriculación en másteres. El profesorado argumenta que lo razonable sería 

seguir el calendario que siguen otras universidades. 

Dª. Rosa Mª Amo señala que administrativamente no puede hablar por el resto del PAS, 

pero desde Secretaría opinan que la convocatoria de julio no tiene sentido. La matriculación de 

másteres implica que, en muchas ocasiones, en la convocatoria de junio ya se cubra el cupo de 

matrículas y el alumnado que aprueba en la convocatoria de julio se quede en lista de espera. 

Por tanto, estarían a favor de suprimir la convocatoria de julio e iniciar el curso más tarde, pero 

con unas fechas diferentes a la propuesta desarrollada por uno de los Decanos. Solicita al Sr. 

Decano incluir en el escrito al PAS, señalando que está de acuerdo con la mayoría del 

profesorado. 

A Dª. María José López le gustaría aclarar que el colectivo del alumnado no fue sondeado, 

solo se obtuvo la respuesta de los representantes de estudiantes quienes no hicieron consulta 

a sus representados. Subraya que la razón principal de cambio es la necesidad académica. 

Sometida a votación, la propuesta de Calendario Académico, queda aprobada por 

UNANIMIDAD. 

Punto 9. Ruegos y preguntas. 

D. José Francisco Hurtado realiza el ruego de que se le envíe cuanto antes los 

procedimientos aprobados para actualizarlos en la página web de la Facultad de Educación y 

Psicología. Asimismo, señala que los representantes de estudiantes tienen acceso a la web del 

Consejo de Estudiantes y pueden utilizar diferentes herramientas para realizar consultas. 

Dª. María José López quiere dejar constancia de que no ha habido participación en la 

Comisión de Calidad del Grado en Educación Infantil de la miembro representante del 

alumnado.  

D. Sebastián Feu ruega que se dote de conexión a internet a los despachos situaciones en 

frente del gimnasio. D. José Francisco Hurtado señala que, desde que se hizo la obra del aula de 

música, la conexión no llega bien. Se ha contactado con Rectorado, la sección de 

infraestructuras, para que lo solucionen. 
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Dª. Rosa Mª Amo realiza una invitación a los miembros de la junta para que revisen la 

página de la web de la Facultad, la cual ha quedado mucho más intuitiva y atractiva. Felicita al 

equipo que se está formando para mejorar el servicio de la Secretaría y apunta que cualquier 

sugerencia de mejora será bien recibida. De igual modo, señala que el periodo de matrícula cursa 

de forma correcta, tanto de grados como de másteres. Y, por último, comunica que desde 

Rectorado nos han notificado dos cortes de luz: el día 18 de agosto (afectará al edificio anexo) y 

el 19 de agosto (afectará al edificio principal). 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:00. 

 

Vº Bº 

 

 

El Decano 

Fdo.: Dr. Luis Manuel Casas García  

La Secretaria Académica 

 

 

 

Fdo.: Ana Belén Borrachero Cortés 
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Anexo I. Procedimiento de Realización de la Encuesta de Satisfacción del Estudiante con la 

Actividad Docente (PR/SO006_FEyP) 
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Anexo II. Procedimiento de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado 

(PR/SO007_FEyP) 
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Anexo III. Política y Objetivos de Calidad de la Facultad de Educación y Psicología (Período 

2022/24) 
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Anexo IV. Informe Anual de Calidad del Centro (Curso 2020-21) 
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